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En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 13 fracción XIII, 23, 39 Y 40 de la Ley de Fiscalización Superior
del Estado de Querétaro, me permito remitir a Usted, el Informe de Resultados de la Cuenta Pública de la
Entidad denominada Municipio de San Joaquín, Qro., correspondiente al periodo compredido del 01 de julio al
30 de septiembre de 2009, el cual consta de 19 hojas, marcadas con los Folios del 000000 al 000018.

El Informe anexo, se presenta a fin de que esa Legislatura este en posibilidad de cumplimentar lo establecido en
los artículos 41, 43 Y44 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Quer' i.. PO DER LEG 1SLATIVO
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Entidad Silperior de Fiscalización del Estado

QUERfrARO

INFORME DEL RESULTADO DE LA FISCALIZACiÓN SUPERIOR DE LA CUENTA PÚBLICA
DEL MUNICIPIO DE SAN JOAoUíN, ORO.

l. Introducción.

El presente informe tiene por objeto dar a conocer los resultados del proceso de fiscalización
superior practicado a la cuenta pública del Municipio de San Joaquín, Oro., correspondiente al
periodo comprendido del 01 de julio al 30 de septiembre de 2009, con la información
presentada por la Entidad fiscalizada. Por lo que nuestra responsabilidad consiste en expresar
una opinión sobre la razonabilidad de la situación financiera de la Entidad fiscalizada y su apego
a las disposiciones legales aplicables, la cual se deriva del análisis del resultado de la gestión
financiera que se llevó a cabo por medio de exámenes que fueron realizados principalmente en
base a pruebas selectivas, de acuerdo con las disposiciones legales que regulan el proceso de
fiscalización y con las normas y procedimientos de auditoría aplicables al sector gubernamental.

11. Antecedentes.

a) Se presentó por parte del Municipio de San Joaquin, Oro., a la Entidad Superior de
Fiscalización del Estado, su cuenta pública, correspondiente al periodo comprendido del 01 de
julio al30 de septiembre de 2009.

b) En cumplimiento a lo dispuesto por los articulos 31 de la Constitución Política del Estado de
Ouerétaro; 1,3,6,13 fracciones 1, IX, X, XI, XII Y XVIII, 19,23,24 fracciones 1, 111, IV, V, VI, VII,
VIII, IX, X,XI, XII, XIII, XIV Y XV, 25, 28, 29, 30, 33 Y 35 de la Ley de Fiscalización Superior del
Estado de Ouerétaro publicada en el Periódico Oficial "La Sombra de Arteaga" el 26 de junio de
2009; 1, 2, .8, 9 fracción VI, 10 fracción V, 25 Y 27 del Reglamento Interior de la Entidad Superior
de Fiscalización del Estado de Ouerétaro, y de aplicación supletoria los artículos 64 y 123 del
Código Fiscal del Estado de Ouerétaro. En fecha 25 de mayo de 2010, la Entidad Superior de
Fiscalización del Estado de Ouerétaro, inició la fiscalización superior de la cuenta pública
presentada por la Entidad fiscalizada.

e) En fecha 02 de agosto de 2010, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado, comunicó por
escrito a la Entidad fiscalizada, las observaciones derivadas dentro del proceso de fiscalización,
a efecto de que ésta, las aclarara, atendiera o solventara.

d) En cumplimiento a lo anterior, la Entidad fiscalizada presentó oficio JBLU129/201 O de fecha
23 de agosto de 2010, mediante el cual presentó las respuestas de aclaración acompañado de la
información con la que se pretendió solventar las observaciones notificadas, situación que
alcanzó en lo general, quedando pendientes las que se describen en el apartado V del presente
informe.
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Entidad Superior de Fiscalización del Estado

QUERÉTARO

111. Síntesis de la Gestión Financiera y Operación de la Entidad Fiscalizada.

En relación a los Estados Financieros que presenta la Entidad fiscalizada se informa lo siguiente:

a) Análisis de la Situación Financiera.

Del análisis efectuado a la relación entre los derechos y obligaciones de la Entidad fiscalizada se
puede afirmar que esta muestra suficiencia financiera, resultado de la obtención de un superávit
acumulado al 30 de septiembre de 2009 por la cantidad de $3'434,517.30 (Tres m¡¡:ones
cuatrocientos treinta y cuatro mil quinientos diecisiete pesos 30/100 M.N.), que deriva de la
eficiencia en la guarda del equilibrio entre los ingresos recaudados y los egresos efectuados
tanto de ejercicios anteriores como, en este caso, en el periodo que se informa, lo que permite
cubrir tanto el pasivo contra ido al 30 de septiembre de 2009, por un importe de $1'414,322.45
(Un millón cuatrocientos catorce mil trescientos veintidós pesos 45/100 M.N.), como el absoluto
cumplimiento en la guarda del equilibrio entre los ingresos y los egresos. presupuestados que
refiere la Ley de Ingresos y el presupuesto de egresos aprobados anualmente.

Es importante señalar que la Entidad fiscalizada, muestra en sus Estados Financieros que puede
disponer de forma inmediata el 98.48%, del total del Activo Circulante que asciende a un importe
de $4'848,839.75 (Cuatro millones ochocientos cuarenta y ocho mil ochocientos treinta y nueve
pesos 75/100 M.N.), ya que el 1.52% de este importe esta a cargo de Deudores Diversos, sin un
periodo de recuperación establecido.

b) Ingresos.

Los ingresos del periodo comprendido del 01 de julio al 30 de septiembre de 2009, ascendieron a
la cantidad de $34'248,514.62 (Treinta y cuatro millones doscientos cuarenta y ocho mil
quinientos catorce pesos 62/100 M.N.), los cuales se detallan a continuación:

b. 1) Impuestos $ -19,248.31 -0.06% lrl
b.2) Derechos 128,376.27 0.38% O
b.3) Contribuciones Causadas en Ejercicios Anteriores 1,429.68 0.00% O
b.4) . Productos 682,413.05 1.99% a
b.5) Aprovechamientos 29,739.82 0.09% a

Total Ingresos Propios $ 822,710.51 2.40% O

~
b.6) Participaciones Federales $15'168,890.66 44.29%
b.7) Aportaciones Federales Ramo 33 2'014,830.00 5.88%

Total Participaciones y Aportaciones Federales $17'183,720.66 50.17%

Subtotal de Ingresos $ 18'006,431.17 52.57%
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Entidad Superior de Fiscalización del Estado

b. 9) Obra Federal
Total de Ingresos Obra Federal

Total de Ingresos

$ 16'242,083.45 47.43%
$ 16'242,083.45 47.43%

$ 34'248,514.62 100.00%

Los ingresos por programas federales (fondos ajenos) ascendieron a $16'242,083.45 (Dieciséis
millones doscientos cuarenta y dos mil ochenta y tres pesos 45/100 M.N.).

Al cierre del 30 de septiembre de 2009, los ingresos propios, participaciones y aportaciones
federales, acumulados por la Entidad fiscalizada, son de $46'636,035.33 (Cuarenta y seis
millones seiscientos treinta y seis mil treinta y cinco pesos 33/100 M.N.); que representan el
86.90% de lo estimado en su Ley de Ingresos.

e) Egresos.

Los egresos del periodo comprendido del 01 de julio al30 de septiembre de 2009, ascendieron a
la cantidad de $34'740,991.56 (Treinta y cuatro millones setecientos cuarenta mil novecientos
noventa y un pesos 56/100 M.N.), que se desglosan a continuación:

Los egresos por programas federales (fondos ajenos) ascendieron a $18'963,709.00 (Dieciocho
millones novecientos sesenta y tres mil setecientos nueve pesos 001100 M.N.).
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Entidad Superior de Fiscalización del Estado

QUERÉTARO

d) Avance del Ejercicio Presupuesta!.

Al cierre del 30 de septiembre de 2009, los egresos de Gasto Corriente, Gasto de Inversión y
Transferencias Subsidios y Aportaciones, acumulados por la Entidad fiscalizada, son de
$43'115,549.71 (Cuarenta y tres millones ciento quince mil quinientos cuarenta y nueve pesos
71/100 M.N.), que representan el 79.61% del total del presupuesto.

Dentro del semestre que nos ocupa la Entidad fiscalizada realizó modificaciones a su ejercicio
presupuestal, por $5'276,974.00 (Cinco millones doscientos setenta y seis mil novecientos
setenta y cuatro pesos 00/100 M.N.), los cuales fueron autorizados mediante el Acta de Sesión
Extraordinaria de Cabildo No. 35 de fecha 30 de septiembr~ de 2009.

e) Estado de Origen y Aplicación de Recursos.

Del análisis efectuado al Estado de Origen y Aplicación de Recursos, se constató que .Ios
orígenes de recursos ascendieron a la cantidad de $39'516,233.39 (Treinta y nueve millones
quinientos dieciséis mil doscientos treinta y tres pesos 39/100 M.N.), mientras que sus
aplicaciones importaron la cantidad de $34'740,991.56 (Treinta y cuatro millones setecientos
cuarenta mil novecientos noventa y un pesos 56/100 M.N.), arrojando un saldo en efectivo
disponible de $4'775,241.83 (Cuatro millones setecientos setenta y cinco mil doscientos cuarenta
y un pesos 83/100 M.N.) que corresponde a los saldos de Caja y Fondos, y Bancos e
Inversiones que aparecen en su Balance General.

f) Resultados de Ejercicios Anteriores.

Del análisis a las cuentas de Resultado de 'Ejercicios Anteriores se observó que la Entidad
fiscalizada no realizó afectaciones contables.

IV. Metodología de la Revisión de la Cuenta Pública.

La naturaleza de la fiscalización se apegó a lo que estipula la Ley de Fiscalización Superior del
Estado de Querétaro, y a las normas de auditoria y procedimientos aplicables al sector
gubernamental, las cuales requieren que la revisión sea planeada y realizada de tal manera que
permita obtener elementos de juicio razonables de que la Cuenta Pública presentada, no
contiene errores importantes, que está preparada de acuerdo a los principios de contabilidad
aplicables al sector gubemamental, que se cumplieron con los objetivos y metas de los
programas, que las cantidades correspondientes a los ingresos y a 16segresos se ajustan a los
conceptos y partidas específicas y que se cumplieron las disposiciones legales aplicables a la
Entidad fiscalizada. Lo cual se llevó a cabo de acuerdo a las circunstancias, pruebas y
procedimientos de auditoría necesarios para alcanzar los objetivos previstos.
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Entidad Superior de Fiscalización del Estado
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Para llevar a cabo la fiscalización de referencia, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado,
elaboró una planeación y programa para la revisión que se desarrolló bajo un calendario de
trabajo.

Los estados informativos que conforman las cifras presentadas en la Cuenta Pública de la
Entidad fiscalizada son responsabilidad de la administración de la misma y se indican a
continuación:

a) El Balance General;
b) El Estado de Resultados;
c) El Estado de Origen y Aplicación de Recursos;
d) El Estado de Rectificaciones a Resultados de Ejercicios Anteriores, en su caso;
e) El avance del ejercicio presupuestal; y
n El reporte de la situación que guarda la deuda pública, en su caso.

Por lo que la opinión contenida en el presente informe, se emite conforme a bases razonables
que la sustentan debidamente.

V. Comentarios, recomendaciones y observaciones de los resultados derivados de la
fiscalización de la cuenta pública de la Entidad fiscalizada.

Como resultado del proceso de fiscalización superior de la cuenta pública, y con fundamento en
los artículos 24 fracción XI, y 40 fracción 111de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de
Querétaro, se determinaron las siguientes observaciones.

a) OBSERVACIONES

1:Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas
Municipales, y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala
en la entidad fiscalizada, a lo dispuesto en los artículos 175 de la Ley General de Títulos y
Operaciones de Crédito; 8, 96 Y 98 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del
Estado de Querétaro; 48 fracciones IV y XVII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de
Querétaro; y 41 fracciones 1,11,XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores p'úblicos
del Estado de Querétaro; en virlud de haber realizado cargos al presupuesto de egresos
2009,por concepto de comisiones por un total de $977.50(Novecientos setenta y siete
pesos 50/100 M.N.), por concepto de presentación de cheques sin fondos sin haber
encontrado evidencia documental sobre las gestiones administrativas para su debida
recuperación o resarcimiento.

2. Incumplimiento por parte del Titular de la DependenCia Encargada de las Finanzas Públicas
Municipales, y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala
en la entidad fiscalizada, ala dispuesto en los artículos 48 fracciones IV, IX, XV de la Ley
Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 7 fracción 11,8, 24, 62, 96 Y 99 de la Ley para el
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Entidad Superior de Fiscalización del Estado

QUERÉTARO

Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; y 41 fracciones 1, 11, XXII de la Ley de
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de la omisión
en el cumplimiento de los actos juridicos convenidos, tal como la carta compromiso
obtenida por el préstamo otorgado a los Productores de Manzana, de San Joaquín, S.P.R.
de R.L.", mediante cheque 22186 de fecha 10 de marzo de 2009, por la cantidad de
$60,000.00 (Sesenta mil pesos 00/100 M.N.), quedando un saldo pendiente de recuperar al
30 de septiembre de 2009, de $36,000.00 (Treinta y seis mil pesos 00/100 M.N.), los cuales
serían cubíertos con pagos mensuales de $12,000.00 (Doce mil pesos 00/100 M.N.) cada
uno a partir del mes de abril de 2009, terminando de liquidar en el mes de agosto de 2009,
condición que se íncumplió.

3. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de la Administración de
Servicios Internos, Recursos Humanos, Materiales y Técnicos del Municipio, del Titular de la
Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales, y/o servidor público que resulte
responsable de la función o facultad que se señala en la entidad fiscalizada, a lo dispuesto en
los artículos 48 fracción IV y 50 fracción VII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de
Querétaro; 7 fracción 1, 8, 62, 96 Y 98 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del
Estado de Querétaro; y 41 fracciones 1, 11, XXII de la Ley de Responsabilidades de los
Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber realizado bajas de bienes
muebles, las cuales se aprobaron mediante Acta de Sesión del Ayuntamiento número 71
del día 14 de septiembre de 2009, sin justificar el destino de los mismos, donación o
enajenación, así como tampoco el estado físico que guardaban a la fecha de baja.

4. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de la Administración de
Servicios Internos, Recursos Humanos, Materiales y Técnicos del Municipio, del Titular de la
Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales, y/o servidor público que resulte
responsable de la función o facultad que se señala en la entidad fiscalizada, a lo dispuesto en los
articulas 48 fracción IV, VIII Y XVII, 50 fracciones I y V de la Ley Orgánica Municipal del Estado
de Querétaro; 8, 96 Y 98 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de
Querétaro; 4 fracción IV, 10 fracción V, 12, 15 fracción IV, 20 de la Ley de Adquisiciones,
Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Querétaro; y 41
fracciones. 1, 11, XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de
Querétaro; en virtud de haber omitido atender a lo dispuesto en la Ley de Adquisiciones,
Enajenaéiones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Querétaro, al
asignar bajo el procedimiento de adjudicación directa la contratación de artistas para las
"fiestas de agosto" por un importe de total de $1'631,323.82 (Un millón seiscientos treinta
y un mil trescientos veintitrés pesos 82/100 m.n.).

5. Incumplimiento por parte del Secretario del Ayuntamiento, del Titular de la Dependencia
Encargada de la Administración de Servicios Internos, Recursos Humanos, Materiales y
Técnicos del Municipio, Titular de la Dependencia Encargada Ejecución y Administración de
Obras Públicas, del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales,
y/o servidor público que resulte.responsable de la función o facultad que se señala en la entidad
fiscalizada, a lo dispuesto en los artículos 47 fracción IV, 48 fracciones IV, XV, 50 fracciones I y
XV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 8, 96 Y 98 de la Ley para el Manejo
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Entidad Superior de Fiscalización del Estado

QUERÉTARO

de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 24 Fracción IX de la Ley de Fiscalización
Superior del Estado de Querétaro; y 41 fracciones 1, 11, XXII de la Ley de Responsabilidades de
los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido presentar a la
Entidad Superior de Fiscalización del Estado, durante el proceso de fiscalización la
siguiente información:

a) Expedientes de bienes inmuebles que contenga el documento legal mediante el cual se
acredite la propiedad, valor real (escrituración, avalúo fiscal, comercial y/o certificación del valor
catastral) de los siguientes bienes inmuebles propiedad del Municipio de San Joaquín, Oro.:

a.1) De bienes donados a que hace referencia Acta de Sesión Extraordinaria de
Cabildo No. 35 del día 30 de septiembre de 2009, tanto los de la colonia "La Crucita" como los
de la localidad "La Guadalupana".

b.1) Del predio adquirido a la C. María del Carmen Solís Torres para las canchas
municipales de basquetbol en la cabecera municipal.

c.1) Del predio adquirido a la C. Ma. Guadalupe de la Vega Camacho,' para la
construcción de drenaje y planta de tratamiento para la casa de matanza de San Joaquín.

d.1) Del predio adquirido a la C. Sofía Sánchez Martínez, para ser utilizado como
Panteón en la comunidad de E Apartadero.' .

e.1) Del Bien Inmueble adquirido al C. Alejandro Evencio Hemández Olvera, anexo a la
Presidencia Municipal.

b) fxpediente donde se integró la solicitud a la Legislatura del Estado de Ouerétaro, para la
autorización de desafectación de los bienes que fueron donados, mencionados en el inciso a)
del punto anterior, de conformidad a lo establecido en la fracción 111 del artículo 80 de la Ley
Orgánica Municipal del Estado de Ouerétaro.

c) El documento que acredite el status legal actual de los bienes inmuebles

d) El documento que acredite la autorización de la Legislatura, en relación al adeudo que se
deja en libros, por la adquisición de los bienes a los ce. Sofía Sánchez Martínez y Alejandro
Evencio Hemández Olvera, de conformidad a lo establecido en el artículo 80 fracción VI de la
Ley Orgánica Municipal del Estado de Ouerétaro; así como la justificación de la omisión en la
especificación de la fecha para la liquidación en el pago total de estos bienes inmuebles, y
documento legal que sirvió de base para determinar el valor de los bienes objetos de los
contratos de compraventa.

e) El documento que acredite la propiedad de los vendedores de los predios señalados en los
incisos b.1) Y e.1) mencionados en el inciso a).

Así como lo solicitado al inicio de la revisión superior, tal es el caso de la información detallada
con la siguiente numeración:

a) 5. - Copia del anexo adjunto en la publicación del presupuesto de egresos para el ejercicio
2009, del resumen de las partidas presupuestales anuales debidamente detalladas por cargos
de las remuneraciones de los servidores públicos de elección popular, así como de los
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Entidad Superior de Fiscalización del Estado
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funcionarios de primer y segundo nivel jerárquico para efectos de su fiscalización, de
conformidad con el articulo 34 y 49 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del
Estado de Querétaro.
b) 18.- Copia del documento mediante el cual se pueda verificar que se hayan publicado los
Informes trimestrales sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos con las aportaciones
federales FISM y FORTAMUN, en los órganos locales oficiales de difusión y los pondrán a
disposición del público en general a través de sus respectivas páginas electrónicas de Internet o
de otros medios locales de difusión, de conformidad con el artículo 9 fracción 11del Presupuesto
de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2009 y 85 último párrafo de la Ley Federal
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.
c) 19.- Publicación final de obra correspondiente a FISM 2008.
d) 24.- Copía del acta de instalación del Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal,
2006-2009, así como copia de todas las actas realizadas en el periodo por auditar.
e) 25.- Reglamento del Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal.
26. - Documento mediante el cual se acredite que los Ciudadanos que representan los Consejos
Municipales de Participación Social, mismo que fonna parte del Comité de Planeación para el
Desarrollo Municipal, como lo especifica el artículo 29 fracción IV de la Ley de Planeación del
Estado de Querétaro.
n 7.- Originales de las Pruebas antidoping aplicadas a los elementos de seguridad pública
municipal, por el tercer trimestre de 2009.
g) 30.- Copia de la Publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro,
"La Sombra de Arteaga" del Padrón de Contratistas de la Entidad fiscalizada.
h) 31.- Copia de los Infonnes mensuales remitidos por la Oficialía Mayor al Órgano de Control
Interno, relativo a las Adquisiciones, Enajenaciones, Contratación de Servicios y
Arrendamientos.
i) 32.- Programa Anual de Seguridad Pública Municipal.
j) 43.- Copia del reglamento del Relleno Sanitario, vigente para el periodo auditado.
k) 56.- Copia del Reglamento para los Comités de Planeación, en caso de no contar con él,
asentarlo por escrito.
1)57.- Copia del acta de cabildo donde se autorizo el Programa de obra anual, así como copia
de éste, y su publicación correspondiente por el ejercicio 2009.
m) 58.- Copia de las sesiones del Codemun o Copladem, donde se infonnó periódicamente a
los habitantes de su municipio sobre las obras y acciones a realizar y realizadas, durante el
periodo en revisión, en caso de no contar con ellas, manifestarlo por escrito.

6. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas
Municipales, y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala
en la entidad fiscalizada, a lo dispuesto en los artículos 48 fracciones IV, VIII, de la Ley
Orgánica Municipal del Estado de Querétaro;' 3, 7 fracción 11, 24 segundo párrafo, 52, 53, 61,71,
de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; y 41 fracciones 1,
11, XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en
virtud de haber omitido proponer las transferencias presupuestales correspondientes
para ser autorizadas por el Ayúntamiento, por lo que se registraron gastos que
generaron partidas con saldo contrario a su naturaleza; así como partidas, como la
relativa a la cuenta de gastos de transición por $8,760.38(Ocho mil setecientos sesenta

Hoja S de 19

Cerro Mesontepec S/N, esq. Av. Colínas del Cilllatario, Col. Colinas del Cimatmio, c.P. 76090
Querétaro, Qro., Teléfono y Fax: 01 (442) 262 0093
E,f'c docl!Illenl,'./ofl/!iIl'arte de un t"x¡JCdienlt' dasi/ic,¡r/o ('('//!i' "'-S'-II'IW"

'{'-

O
O
O
O
a
~.



Entidad Superior de Fiscalización del Estado

QUERÉTARO

pesos 38/100 M.N.) Y la cuenta de prerrogativas por un total de $175,000.00 (Ciento
setenta y cinco mil pesos 00/100 M.N.), sin que se encontrara este concepto dentro del
presupuesto de egresos autorizado y publicado para el ejercicio 2009.

7. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas
Municipales, y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala
en la entidad fiscalizada, a lo dispuesto en los artículos 48 fracciones V, VIII Y XVII de la Ley
Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; y 41 fracciones 1, 11, XXII de la Ley de
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber
presentado inconsistencias entre la informaciórycontenida en el avance físico financiero y
los auxiliares contables, ambos documentos integrantes de la Cuenta Pública, sin que
medie 'conciliación o justificación de la diferencia económica, determinada de la
.comparación entre los saldos reportados como erogados de las siguientes obras:

a) construcción sistema de agua potable.
b) construcción modulo de baños 2da etapa
c) drenaje para planta de tratamiento.
d) ampl. red de energía electrica 2da etapa.
e) rehabilitación casa de salud.
n construcción de biblioteca publica
g) construcción de aula en telesecundaria
h) techado de plaza civica esc. primaria 2da etapa
i) techado de plaza civica ese. primaria 2da etapa
j) techado de plaza civica ese. primaria
k) techado de plaza civica ese. primaria
1) construcción de aula preescolar
m) construcción de aula primaria
n) construcción de plaza civica ese. primaria
o) construcción de plaza civica esc. primaria
p) mejoramiento de vivienda varias comunidades
q) gastos indirectos .

8. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas
Municipales. y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala
en la entidad fiscalizada, a lo dispuesto en los articulos 8 de la Ley para el Manejo de los
Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 48 fracción IV de la Ley Orgánica Municipal del
Estado de Querétaro; 33 inciso a) y fracción V de la Ley de Coordinación Fiscal; y 41 fracciones
1, 11, XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro;
en virtud de haber autorizado e integrado en la publicación inicial del FISM 2009, obras ó
acciones que por el tipo de construcción no están consideradas en la Ley de
Coordinación Fiscal ni en sus Lineamientos, por un total de $1 '411,220.64 (Un millón
cuatrocientos once mil doscientos veinte pesos 64/100 M. N.), tales como:

a) TECHADO DE PLAZA CIVICA ESC. PRIMARIA
b). TECHADO DE PLAZA CIVICA ESC. PRIMARIA 2DA ETAPA
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Entidad Superior de Fiscalización del Estado
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c) TECHADO DE PLAZA CIVICA ESC. PRIMARIA 2DA ETAPA
d) TECHADO DE PLAZA CIVICA ESC. PRIMARIA
e) TECHADO DE PLAZA CIVICA ESC. PRIMARIA
f). CONSTRUCCiÓN DE PLAZA CIVICA ESC. PRIMARIA.
g) CONSTRUCCiÓN DE PLAZA CIVICA ESC, PRIMARIA.

"'. ".:.

9. Incumplimiento por parte del Titular ,de la Dependencia Encargada de la Ejecución y
Administración de Obras Públicas y/o servidor público que resulte responsable de la función o
facultad que se señala en la entidad fiscalizada, a lo dispuesto en los artículos 15 fracción VIII,
29 fracción 111, 69, 71 primer párrafo, 72 penúltimo párrafo, 74 de la Ley de Obra Pública del
Estado de Querétaro; 98 segundo párrafo de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del
Estado de Querétaro; 44 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 41 fracciones 1,
11, XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en
virtud de observarse deficiencias en la planeación al iniciar y ejecutar las obras sin contar
con las investigaciones, asesorías, consultorías y estudios indispensables, incluyendo los
proyectos arquitectónicos y de ingeniería necesarios, en las obras:

a) "Techado de Plaza Cívica Ese. Primaria 2da Etapa en la comunidad de San José Carrizal" del
Municipio de San Joaquín con número de cuenta 506-04-01-00 del fondo FISM 2009, a través de
la modalidad de ejecución por administración directa, toda vez que se detectó que se ejecutó la.
obra sin contar con los planos autorizados acorde a la obra, para un correcto desarrollo de los
trabajos.

b) "Construcción de Aula en Telesecundaria El Plátano" del Municipio de San Joaquín con
número de cuenta 506-04-03-00 del fondo FISM 2009, a través de la modalidad de ejecución por
admínistración directa, toda vez que se detectó que se ejecutó la obra sin contar con los estudios
técnicos indispensables (mecánica de suelos).

e) "Rehabilitación de INSEN San Joaquín" del Municipio de San Joaquín con número de cuenta
506-01-05-00 del fondo FM 2009, a través de la modalidad de ejecución por administración
directa, toda vez que se detectó que se ejecutó la obra sin contar con Jos estudios técnicos
indispensables (mecánica de suelos),

en
O
O
O
C).
O

10. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Publicas
Municipales, del Titular de la Dependencia Encargada de la Ejecución y Administración de Obras
Públicas y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala en la
entidad fiscalizada, a lo dispuesto en los artículos 15 fracción IV, 29 fracción 111, de la Ley de
Obras Publicas del Estado de Querétaro; 98 segundo párrafo de la Ley para el Manejo de los
Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 44 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de
Querétaro; 41 fraCciones 1, 11, XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos
del Estado de Querétaro; en virtud de observarse que se ejecutó una obra sin contar, al
momento de su ejecución, con la posesión legal del predio en donde se realizaron los
trabajos, siendo esta la obra "Construcción de Plaza Cívica Escuela Primaria San José Catiteo"
del Municipio de San Joaquín con número de cuenta 506-04-19-00 del fondo FISM 2009, a
través de la modalidad de ejecución por administración directa, en donde se erogó un monto de
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$65,283.00 (Sesenta y cinco mil doscientos ochenta y tres pesos 00/100 M.N.) IVA incluido, ya
que la posesión se otorgó una vez ya concluida la obra.

11. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Publicas
Municipales, del Titular de la Dependencia Encargada de la Ejecución y Administración de Obras
Públicas y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala en la
entidad fiscalizada, a lo dispuesto en los artículos 15 fracción 11, 29 fracciones 1 y 11 de la Ley de
obra Pública del Estado de Querétaro; 24 segundo párrafo, 61 fracciones 1, 11, 98 segundo
párrafo de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 30
fracciones IV, VII, 44 Y48 primer párrafo, 112 fracción 11 de la Ley Orgánica Municipal del Estado
de Querétaro; 41 fracciones 1,11, XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos
del Estado de Querétaro; en virlud de incurrir en una falta en e/ destino del recurso, al
ejecutar y pagar obras, que no fueron autorizadas por el Ayuntamiento mediante el
Programa de Obra Anual, realizando trabajos distintos a los indicados oen el nombre o
denominación, en las obras:

a) "Techado de Plaza Cívica Ese. Primaria 2da Etapa en la comunidad de San José Carrizal" del
Municipio de San Joaquín con número de cuenta 506-04-01-00 del fondo FISM 2009, a través de
la modalidad de ejecución por administración directa, toda vez que se detectó que la

o
obra se

realizó con cargo al Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal, y fue
autorizada para su ejecución por el Ayuntamiento mediante el programa operativo anual 2009
para s.urealización en la escuela primaria de la comunidad de San José Carrizal, sin embargo al
momento de realizar la visita a la obra, se observó que ésta se ejecutó en el terreno de las
instalaciones de la subdelegación de San José Carrizal, por un monto de $164,987.90 (Ciento
sesenta y cuatro mil novecientos ochenta y siete pesos 90/100 M.N.) IVA incluido.

b) "Techado de Plaza Cívica Escuela Primaria San Antonio" del Municipio de San Joaquín con
número de cuenta 506-04-17-00 del fondo FISM 2009, a través de la modalidad de ejecución por
administración directa, toda vez que se detectó que la obra se realizó con cargo al Fondo de
oAportaciones para la Infraestructura Social Municipal, y fue autorizada para su ejecución por el
Ayuntamiento mediante el programa operativo anual 2009, para su realización en la escuela
primaria de la comunidad de San Antonio, sin embargo al momento de realizar la visita a la obra,
se observó que ésta se ejecutó en el terreno de las instalaciones de la subdelegación de San
Antonio, por un monto de $390,891.40 (Trescientos noventa mil ochocientos noventa y un pesos
40/100 M.N.) IVA incluido.

e) "Techado de Plaza Cívica Escuela Primaria Santa Ana" del Municipio de San Joaquin con°
número de cuenta 506-04-12-00 del fondo FISM 2009, a través de la modalidad de ejecución por
administración directa, toda vez que se detectó que la obra se realizó con cargo al Fondo de
Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal, y fue autorizada para su ejecución por el
Ayuntamiento mediante el programa operativo anual 2009, para su realización en la escuela
primaria de la comunidad de Santa Ana, sin embargo al momento de realizar la visita a la obra,
se observó que ésta se ejecutó en el terreno de las instalaciones de la subdelegación de Santa
Ana, por un monto de $576,490.25 (Quinientos setenta y seis mil cuatrocientos noventa pesos
25/100 M.N.) IVA incluido.
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d) "Construcción de Plaza Cívica Escuela. Primaria San José Catiteo" del Municipio de San
Joaquín con número de cuenta 506-04-19-00 del fondo FISM 2009, a través de la modalidad de
ejecución por administración qirecta, toda vez que se detectó que la obra se realizó con cargo al
Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal, y fue autorizada para su
ejecución por el Ayuntamiento mediante el programa operativo anual 2009, para su realización
en la escuela primaria de la comunidad de San José Catiteo, sin embargo al momento de realizar
la visita a la obra, se observó que ésta se ejecutó en el terreno de las instalaciones de la
subdelegación de San José Catiteo, por un monto de $65,283.00 (Sesenta y cinco mil doscientos
ochenta y tres pesos 65/100 M.N.) IVA incluido.

12. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de la Ejecución y
Administración de Obras Públicas; del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas
Publicas Municipales y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se
señala en la entidad fiscalizada, a lo dispuesto en los articulos 33 primer párrafo inciso a), 49
primer párrafo de la Ley de Coordinación Fiscal; 98 segundo párrafo de la Ley para el Manejo de
los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 44, 48 primer párrafo de la Ley Orgánica
Municipal del Estado de Querétaro; 41 fracciones 1, 11, 111, XXII de la Ley de Responsabilidades
de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de incurrir en una falta en el
destino del recurso, al aprobar y hacer pagos con cargo al Fondo de Aportaciones para la
Infraestructura Social Municipal, siendo que las obras no se encuentran dentro de los rubros
establecidos para este fondo, siendo esto en las siguientes obras:

a) "Techado de Plaza Cívica Esc..Primaria 2da Etapa en la comunidad de San José Carrizal" del
Municipio de San Joaquin con número de cuenta 506-04-01-00 del fondo FISM 2009, a través de
la modalidad de ejecución por administración directa, toda vez que se detectó que en la obra
"Techado de Plaza Cívica Ese. Primaria 2da Etapa en la comunidad de San José Carrizal",
consistió en el techado de la cancha que se encuentra en el terreno de las instalaciones de la
subdelegación de la comunidad de San José Carrizal, observándose que este tipo de obra, al ser
una obra accesoria a otra de infraestructura deportiva, no se encuentra dentro de los rubros
establecidos para el financiamiento de obras, acciones básicas e inversiones de las aportaciones
federales que con cargo al Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social reciban los
Municipios, por un monto de $164,987.90 (Ciento sesenta y cuatro mil novecientos ochenta y
siete pesos 90/100 M.N.) IVA incluido.

b) "Techado de Plaza Cívica Escuela Primaria San Antonio" del Municipio de San Joaquín con
número de cuenta 506-04-17-00 del fondo FISM 2009, a través de la modalidad de ejecución por
administración directa, toda vez que se detectó que en la obra "Techado de Plaza Cívica Escuela
Primaria San Antonio", consistió en el techado de la cancha que se encuentra en el terreno de
las instalaciones de la subdelegación de la comunidad de San Antonio, observándose que este
tipo de obra, al ser una obra accesoria a otra de infraestructura deportiva, no se encuentra dentro
de los rubros establecidos para el financiamiento de obras, acciones básicas e inversiones de las
aportaciones federales que con cargo al Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social
reciban los Municipios, por un monto. de $390,891.40 (Trescientos noventa mil ochocientos
noventa y un pesos 40/100 M.N.) IVA incluido.
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e) "Techado de Plaza Cívica Escuela Primaria Santa Ana" del Municipio de San Joaquín con
número de cuenta 506-04-12-00 del fondo FISM 2009, a través de la modalidad de ejecución por
administración directa, toda vez que se detectó que en la obra "Techado de Plaza Cívica Escuela
Primaria Santa Ana", consistió en el techado de la cancha que se encuentra en el terreno de las
instalaciones de la subdelegación de la comunidad de Santa Ana, observándose que este tipo de
obra, al ser una obra accesoria a otra de infraestructura deportiva, no se encuentra dentro de los
rubros establecidos para el financiamiento de obras, acciones básicas e inversiones de las
aportaciones federales que con cargo al Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social
reciban los Municipios, por un monto de $576,490.25 (Quinientos setenta y seis mil cuatrocientos
noventa pesos 25/100 M.N.) IVA incluido.

d) "Construcción de Plaza Cívica Escuela Primaria San José Catiteo" del Municipio de San
Joaquín con número de cuenta 506-04-19-00 del fondo FISM 2009, a través de la modalidad de
ejecución por administración directa, toda vez que se detectó que en la obra "Construcción de
Plaza Cívica Escuela Primaria San José Catiteo", consistió en la construcción de una cancha de
usos múltiples que se encuentra a un costado e la casa de salud de la comunidad de San José
Catiteo, observándose que este tipo de obra, al ser una obra accesoria a otra de infraestructura
deportiva, no se encuentra dentro de los rubros establecidos para el financiamiento de obras,
acciones básicas e inversiones de las aportaciones federales que con cargo al Fondo de
Aportaciones para la Infraestructura Social reciban los Municipios, por un monto de $65,283.00
(Sesenta y cinco mil doscientos ochenta y tres pesos 65/100 M.N.) IVA incluido.

13. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encarga de la de la Ejecución y
Administración de Obras .Públicas; y/o servidor público que resulte responsable de la función o
facultad que se señala en la entidad fiscalizada, a lo dispuesto en los artículos 71 primer párrafo
de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro; 98 segundo párrafo de la Ley para el Manejo
de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 44 de la Ley Orgánica Municipal del Estado
de Querétaro; 41 fracciones 1, 11, XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos
del Estado de' Querétaro; en virtud de observarse deficiencias en la supervisión, en las
siguientes obras:

a) "Techado de Plaza Cívica Escuela Primaria Santa Ana" del Municipio de San Joaquín con
número de cuenta 506-04-12-00 del fondo FISM 2009, a través de la modalidad de ejecución por
administración directa, toda vez que se tiene que derivado de la visita realizada a la obra de
manara conjunta con el personal asignado por la Entidad Fiscalizada se detectó que la estructura .
con la que se formó el techado solo cuenta con una mano de pintura, así mismo algunas piezas •
se encuentran sin pintar lo que ha provocado que se oxiden.

b) "Construcción de Aula en Telesecundaria El Plátano" del Municipio de San Joaquín con
número de cuenta 506-04-03-00 del fondo FISM 2009, a través de la modalidad de ejecución por
administración directa, toda vez que se detectó que se ejecutó la obra sin contar con la
comprobación de la calidad y de las especificaciones de la obra.

e) "Rehabilitación de INSEN San Joaquín" del Municipio de San Joaquín con número de cuenta
506-01-05-00 del fondo FM 2009, a través de la modalidad de ejecución por administración
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directa, toda vez que se detectó que se inició y se concluyó la obra sin contar con la
comprobación de la calidad y de las especificaciones de la obra.

14. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de la Ejecución y
Administración de Obras Públicas y/o servidor público. que resulte responsable de la función o
facultad que se señala en la entidad fisc;;alizada, a lo dispuesto en los artículos 21 fracción XI de
la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 98 segundo párrafo de la .
Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 44 de la Ley Orgánica
Municipal del Estado de Querétaro; 41 fracciones 1, 11,XXII de la Ley de Responsabilidades de
los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de observarse que se ejecutó una
obra sin contar con la posesión legal del predio en donde se realizaron los trabajos de la
obra "Construcción de Sistema de Agua Potable Santa María Álamos" del Municipio de San
Joaquín con número de cuenta 506-13-03-00 del fondo PDZP 2009, a través de la modalidad de
ejecución por administración directa, toda vez que se detectó que la obra consistió en la
colocación de tubería de acero y la construcción de dos tanques de almacenamiento de 50 m3 y.
100 m310s cuales se construyeron en tierras de cultivo.

15. Incumplimíento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de la Ejecución y
Administración de Obras Públicas y/o servidor público que resulte responsable de la función o
facultad que se señala en la entidad fiscalizada, a lo dispuesto en los articulos 1 fracción VIII, 4,
7 fracción XVI de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 98 segundo
párrafo de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 44 de la Ley
Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 41 fracciones 1, 11, XXII de la Ley de
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de que se
ejecutaron los trabajos sin contar con el dictamen de la manifestación de impacto
ambiental, donde se establecieran los efectos adversos que sobre el medio ambiente pudiera
ocasionar la obra, "Construcción de Sistema de Agua Potable Santa María Álamos" del Municipio
de San Joaquin con número de cuenta 506-13-03-00 "del fondo PDZP 2009, a través de la
modalidad de ejecución por administración directa.

16. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia' Encargada de la Ejecución y
Administración de Obras Públicas y/o servidor público que resulte responsable de la función o
facultad que se señala en la entidad fiscalizada, a lo dispuesto en los artículos 54 primer párrafo,
55 segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 84
facción IX, 86 fracción VIII del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados
con las Mismas; 61 fracciones 1, 11Y 98 segundo párrafo de la Ley para el Manejo de los
Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 44 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de
Querétaro; 41 fracciones 1,11,111,XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos
del Estado de Querétaro, en virtud de observarse deficiencias en la supervisión de la obra
"R.O. y L.D. Ampl. Red de Energía Eléctrica La Zaeza-Santa Mónica Las Tinajas" del Municipio
de San Joaquín con número de cuenta 506-13-04-00 del fondo PDZP. 2009, a través de la
modalidad de invitación restringida, con número de contrato MSJC/OP/005/2009, toda vez que
se tiene que a través de las estimaciones uno y dos se pagaron los siguientes conceptos:
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a) 7 pzas. Del concepto "Suministro e instalación de trasformador de 10 KVA 28 13200/120/240
volts... ", sin embargo solo se colocaron 6 pzas, lo que genera una diferencia entre lo pagado y lo
realmente ejecutado en la obra de $39,755.98 (Treinta i¡ nueve mil setecientos cincuenta y cinco
pesos 98/100 M.N.) IVA incluido.

b) 35 pzas. Del concepto "Suministro e instalación de luminaria suburbana completa marca
luminar. ..", sin embargo solo se colocaron 34 pzas, lo que genera una diferencia entre lo pagado
y lo realmente ejecutado en la obra de $1,384.31 (Mil trescientos ochenta y cuatro pesos 31/100
M.N.) IVA incluido.

VI. Indicadores.

Derivado de la revisión a la Cuenta Pública que se informa y con fundamento en el articulo 23
fracción 111,de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Querétaro, que establece los
objetivos de la Fiscalización Superior, se determinaron los siguientes indicadores de gestión y
desempeño:

1. INDICADORES FINANCIEROS CORRESPONDIENTES AL TERCER TRIMESTRE DEL
EJERCICIO 2009

INDICADORES DE FISM.

Con la verificación de la documentación proporcionada por el Municipio de San Joaquín, Qro. y
la falta de control interno, se observó que la Entidad fiscalizada no cuenta con un sistema que le
permita disponer de manera ágil de la información actualizada (adicional a la del Conteo de
población 2005 o del Censo de población del 2000), sobre el déficit de servicios de agua
potable, drenaje o letrinas, electrificación y otros servicios básicos, a nivel de colonia y localidad
rural, y el número de habitantes afectados; asimismo, no cuenta con alguna otra información
sistematizada, referente a las condiciones de pobreza de la población municipal, que le permita
conjuntamente con la primera, apoyar su proceso de planeación y selección de las inversiones
del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social (FISM ) y la evaluación de sus
resultados.

Derivado de lo anterior y de la revisión a la aplicación de recursos del Fondo de Aportaciones
para la Infraestructura Social Municipal (FISM) 2009, se verificó el Avance físico financiero
presentado por la Entidad fiscalizada en el periodo a fiscalizar del 10 de julio al 30 de
septiembre de 2009, donde la inversión ejercida fue de $2'259,853.88 (Dos millones doscientos
cincuenta y nueve mil ochocientos cincuenta y tres pesos 88/100 M.N.), Y con la base de datos
obtenidas del CONEVAL donde se .determina el grado de rezago social, datos que nos permiten
comparar la distribución de recursos en base al grado de rezago social y necesidades sociales,
para determinar en bases estadísticas y oficiales si se aplicaron correctamente los recursos de
acuerdo a lo que establece la Ley de Coordinación Fiscal, obteniéndose el indicador que se
describe a contínuación:
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1. Se obtuvo el indicador "Distribución per cápita": Para determinarlo se dividió la cantidad
de recursos aplicados por sector de rezago social entre el total de población del sector,
mismo que nos permite determinar la forma de distribución Per Cápita que se realizó por
sectores de rezago social, obteniendo los siguientes resultados:

a) En el apartado de Agua Potable, se invirtió la cantidad de $203,360.02 (Doscientos
tres mil trescientos sesenta pesos 02/100 M.N.), que representa el 9.00% contra el
total gastado en el periodo y Per Cápita la cantidad de $27.08 (Veintisiete pesos
08/100 M.N.), del total de pobladores del Municipio de San Joaquín, Oro., siendo en
las comunidades con grado de rezago social alto, donde se invirtió el total asentado,
que representó un monto de $213.17 (Doscientos trece pesos 17/100 M.N.) Per
Cápita, entre la población que conforma éste sector.

b) Por lo que respecta a Drenaje y letrinas, se ejecutó la cantidad de $101,363.99
(Ciento un mil trescientos sesenta y tres pesos 99/100 M.N.) que representan el
4.49%, del total ejercido en el periodo y Per Cápita un monto de $13.50 (Trece
pesos 50/100 M.N.), en relacjón a total de población del Municipio de San Joaquín,
Oro., habiéndose realizado el total de la inversión en comunidades de rezago social
bajo, que representó un monto de $69.43 (Setenta y nueve pesos 43/100 M.N.) Per
Cápita, entre la población que conforma éste sector.

e) Por lo que respecta a Infraestructura básica de salud, se pagó la cantidad de
$24,248.00 (Veinticuatro mil doscientos cuarenta y ocho pesos 00/100 M.N.), que
representa el 1.07% contra el total gastado en el periodo y Per Cápita la cantidad de
$3.23 (Tres pesos 23/100 M.N.), en relación a total de población del Municipio de
San Joaquín, Oro., siendo en las comunidades con grado de rezago social bajo,
donde se invirtió el total mencionado y que representó un monto de $16.61
(Dieciséis pesos 61/100 M.N.) Per Cápita, entre la po~lación que conforma éste
sector.

d) En el rubro de Infraestructura básica educativa, se ejecutó la cantidad de
$1'695,291.60 (Un millón seiscientos noventa y cinco mil doscientos noventa y un
pesos 60/100 M.N.) que representan el 75.02%, del total ejercido en el periodo y
$225.77 (Doscientos veinticinco pesos 77/100 M.N.) Per Cápita, en relación a total
de población del Municipio de San Joaquín, Oro., habiéndose realizado la inversión
mayor en comunidades de rezago social bajo, en las comunidades de grado de
rezago social bajo, con un monto de $944,595.11 (Novecientos cuarenta y cuatro
mil quinientos noventa y cinco pesos 11/100 M.N.), lo que representó un monto de
$645.98 (Seiscientos cuarenta y cinco pesos 98/100 M.N.) Per Cápita, entre la
población que conforma éste sector.

e) En el rubro de .Mejoramiento de la vivienda se ejecutó la cantidad de $186,328.61
(Ciento ochenta y seis mil trescientos veintiocho pesos 61/100 M.N.) que representa
el 8.25 % del total ejercido en el periodo y Per Cápita la cantidad de $24.81
(Veinticuatro pesos 81/100 M.N.), en relación al total de población del Municipio de
San Joaquín, Oro., donde la inversión se realizó en las comunidades con un índíce
muy bajo de rezago social, con $72.25 (Setenta y dos pesos 25/100 M.N.) Per
Cápita, entre la población que conforma éste sector.
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2. De igual forma se obtuvo el indicador de la aplicación de recursos atendiendo las
necesidades de rezago en los servicios de la población, para ratificar que con la
aplicación de los recursos se atendió el servicio con mayor rezago social en cada
población.

a) De lo cual se obtuvo que el servicio que más se requiere en las localidades del
Municipio de San Joaquín, Oro., es Educación ya que 33 de 52 comunidades que
equivalen al 63% presentan como servicio con mayor grado de rezago social el de
Educación en el cual invirtieron $1'695,291.60 (Un millón seiscientos noventa y cinco
mil doscientos noventa y un pesos 60/100 M.N.), representando el 75.02% en el
periodo que nos ocupa del lo ejercido del FISM 2009.

b) Seguido de los requerimientos de Vivienda, que en 7 de 52 comunidades que equivalen
al 13%, existe la necesidad de éste servicio y donde invirtieron en el periodo en
revisión, la cantidad de $186,328.61 (Ciento ochenta y seis mil trescientos veintiocho
pesos 61/100 M.N.) que representa el 8.25% de lo ejecutado en el periodo en revisión.

e) El servicio que se encuentra en tercer lugar de requerimientos de las comunidades del
Municipio de San Joaquin, es el de Salud y Agua potable, en virtud de que en 6 de las
52 comunidades que equivalen al 12%, existen estas necesidades y donde se
invirtieron en el periodo la cantidad de $24,248.00 (Veinticuatro mil doscientos cuarenta
y ocho pesos 00/100 M.N.) Y $203,360.02 (Doscientos tres mil trescientos sesenta
pesos 021100 M.N.), respectivamente, que representan el 1.07% y 9% de lo ejercido en
el periodo en revisión.

3. También se obtuvo el indicador de la aplicación de recursos atendiendo las zonas por
grado de rezago social, presentándose los siguientes resultados:

a) En comunidades con GRADO DE REZAGO SOCIAL MUY BAJO; donde se encuentran
7 de 52 comunidades que representan el 13.46%, se invirtieron en el periodo la
cantidad de $251,611.61 (Doscientos cincuenta y un mil seiscientos once pesos 61/100
M.N.), que corresponde al 13.31% de lo ejercido en obra en el periodo.

b) En comunidades con GRADO DE REZAGO SOCIAL BAJO, donde se encuentran 12 de
52 comunidades que representan el 23.08 %, se invirtieron en el periodo la cantidad de
$1'070,207.10 (Un millón setenta mil doscientos siete pesos 10/100 M.N.), que
corresponde al 47.36% de lo ejercido en obra en el periodo.

e) En comunidades con GRADO DE REZAGO SOCIAL MEDIO, donde se encuentran 16
de 52 comunidades que representan el 30.77%, se invirtieron en el periodo la cantidad
de $376,383.40 (Trescientos setenta y seis mil trescientos ochenta y tres pesos 40/100
M.N.), que corresponde al 16.66% de lo ejercido en obra en el periodo.

d) En comunidades con GRADO DE REZAGO SOCIAL ALTO, donde se encuentran 7 de
52 comunidades que representan el 13.46 %, se invirtieron en el periodo la cantidad de
$383,527.26 (Trescientos ochenta y tres mil quinientos veintisiete pesos 26/100 M.N.),
que corresponde al 16.97 % de lo ejercido en obra en el periodo.

e) En comunidades con GRADO DE REZAGO SOCIAL MUY ALTO, donde se encuentran
10 de 52 comunidades que representan el 19.23 %, se invirtieron en el periodo la
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cantidad de $128,862.85 (Ciento veintiocho mil ochocientos sesenta y dos pesos
85/100 M.N.), que corresponde al 5.70% de lo ejercido en obra en el periodo.

Lo anterio~se dio a conocer mediante el Pliego de Observaciones en el ANEXO: "Distribución
Per Cápita".

VI. Instrucción

En cumplimiento a lo señalado en el articulo 97 de la Ley para el Manejo de los Recursos
Públicos del Estado de Querétaro, esta Entidad Superior de FiscalizaCióninstruye a la Entidad
Fiscalizada a efecto de que inicie los procesos administrativos cuando procedan en los términos
de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro, y así
mismo, se lleven a cabo las correcciones en las irregularidades detectadas, con motivo de las
observaciones plasmadas en el presente Informe.

Con el fin de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 44 de la Ley de Fiscalización
Superior del Estado de Querétaro, se instruye a la Entidad Fiscalizada, a que dentro de un plazo
improrrogable de 45 días hábiles contados a partir de la notificación del presente, informe por
escrito a esta Entidad Superior de Fiscalización del Estado referente al seguimiento de las
acciones implementadas con motivo de las observaciones plasmadas en el presente, y en su
caso, el fincamiento de responsabilidad a que Dansido merecedores los involucrados.

. VII. Vista a la Auditoria Superior de la Federación

Derivado de la observación marcada con el numeral 12 contenida en el presente Informe y de
conformidad a lo que establece el artículo 49 penúltimo párrafo de la Ley de Coordinación Fiscal,
esta Entidad Superior' de Fiscalización del Estado da Vista a la Auditoría Superior de la
Federación, informando de las irregularidades descritas para que en su caso proceda conforme
a la Ley. .

VII. Conclusión.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, podemos concluir que la Situación Financiera de la
Entidad fiscalizada, correspondiente al período del 01 de julio al 30 de septiembre de 2009 se
encuentra razonablemente correcta, en apego a las disposiciones legales aplicables y a los
. Principios de Contabilidad Gubernamental, con excepción de las observaciones que han
quedado precisadas en el cuerpo del presente.

El presente Informe contiene el resultado de la fiscalizaciónde la Entidaddenominada Municipio
de San Joaquín, aro., respecto al periodo comprendidodel 01 de julio al 30 de septiembre de
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2009, por la Entidad Superior de Fiscalización del Estado, cuyo contenido es responsabilidad de
la misma.

ATENTAMENTE.

C.P. RAFAE
AUDI
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